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4tokt¡n ©ftcml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lasleyes, órdenes y anuncios que hayan <ie in
jertarse en los BOLKTINKS pFiciALKS se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden do 6 de Abril de 1839.) 

SE PDBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCAICIOX.—En esta capital, llevado a domicilio, lo rs. men
suales anticipados; fuera de el!.t 1 l rs. al mes: 3(5 el trimestre: 72 el se-.ues-
tre, Y III por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, puencarral, 81. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta ;i la Administración, con inclusión del importe del tiom-
po de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial mente: ashnismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagurán tíos reaks por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA Ü ü 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Las Cortes ordinarias del Rei
no han sido convocadas por decreto de 
esta fecha para que se reúnan en Madrid 
e l 3 de Abril próximo, y se señala el dia 
8 de Marzo para que comiencen las elec
ciones generales en la Península é Islas 
Baleares, amallándose este plazo hasta el 
dia I"» del mismo mes para Canarias. 

Las elecciones de Diputados provin
ciales tuvieron lujaren los días 1, 2, 3 y 
4 de este mes en toñas las provincias de 
la Monarquía, excepción hecha de Bar-
celena, Baleares y Canarias, donde por 
circunstancias atendibles se prorogaron 
hasta e l 0 de Marzo en las dos primeras, 
y hasta el 12 del mismo mesen la últi
ma: de modo que el cuerpo electoral de 
estas tres provincias se encuentra convo
cado para dos elecciones simultáneas, 
diferentes entre si por la organización de 
los distritos y por el interés distinto que 
en una y otra elección mueve y agita á 
los electores. 

No es posible, pues, que en los mis
mos dios en que se elijan los Diputados 
á Cortes y los compromisarios para Se
nadores se elijan tarabi n las Diputacio
nes provinciales, sin perturbar y con
fundir las operaciones complicadas de 
una y otra elección, y sin dar lugar á 
reclamaciones y protestas que invaliden 
aquellos actos. El Gobierno cree, por 
estas razones, que es necesario que las 
elecciones de Diputados provinciales se 
"verifiquen en Barcelona, Baleares y Ca
narias aiites ó después de la de Diputa
dos á Cortes; pero como todas las opera
ciones-preliminares de la elección, que 
8 0 1 1 la principal garantía de la verdad del 
Sufr.._ m i ñau en dichas pro viñ
etas sino en Los primeros dias del mes 
<te Marzo, esta circunstancia obliga al 
Gobierno á proponer á V. M. que sepro-
r°guc ¡a organización de aquellas corpo
raciones .paja después de celebrado el 
^cruthú • general de Diputados á Cortes. 

Fundado en estas consideraciones, el 
nistro que Suscribe, de acuerdo con el 
n K i - de Ministros, tiene la honra de 
meter á la consideración de V. M. el 

S iente proyecto de decreto. 

Madrid 11 de Febrero de 1S71.-E1 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

DECRETO. 

En atención á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 / Las elecciones de Diputa

dos provinciales se verificarán en Barce
lona y las Baleares en los dias 20, 21, 
22 y 23 de Marzo, y en Cananas en los 
dias 2S, 29, 30 y 31 del mismo mes. 

Art. 2.* Los demás trámites de la 
elección hasta la proclamación de los Di
putados se ajustarán á lo establecido en 
la ley electoral vigente. 

Art. 3.* Los Diputados provinciales 
electos presentarán sus actas en la Secre
taria de la Diputación hasta el dia antes 
del designado para la apertura de sus 
sesiones. 

Art. Las Diputaciones provincia
les de las provincias referidas se reunirán 
en la capital de la provincia á los ocho 
dias de celebrado el escrutinio general de 
los distritos. 

Art. 5.° Los compromisarios para Se
nadores, elegidos en la forma que deter
minan los artículos 133 al 138 de la ley 
electoral, previamente convocados por el 
Gobernador de la provincia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, se reunirán en la capital 

á los cuatro dias de constituida la Dipu
tación provincial, y procederán á la elec
ción de Senadores, con arreglo á lo dis
puesto en el cap. 6.* de la ley electoral. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo. = El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE HACHADA 

En virtud de lo dispuesto en el apén
dice letra A de la ley de Presupuestos vi
gente, y decreto de 17 de Enero último 
sobre reforma de las tarifas de documen
tos de vigilancia y licencias de armas y 
caza, S. M. se ha servido aprobar la ad
junta Instrucción. 

De real orden lo comunico á V. I. pa
ra su inteligencia y demás efectos con
siguientes. 

Madrid 14 de Febrero de l S 7 1 . - M o -
ret .=Sr. Director general de 

INSTRUCCIÓN 

PARA LA Ab.Ml.NlSrKAtTON Y lOBKANZA DEL IM

PUESTO DE CÉDULAS 'DE EMPADRONAMIENTO Y 

EXÍ'EM'IUON DE L l t E N U A S DE A P . M A S V C A Z A . 

CAPÍTULO PRIMERO. 
JÜe la naturaleza, del impuesto, personas 

sujetas a él y diposiciones generales. 

Artículo 1." Todos los españoles, ca
bezas de familia y los mayores le II años 
que sin serlo obtengan de bienes propios 
ó del ejercicio de cualquiera industria 
•utilidades suficientes para no ser consi
derados pobres de solemnidad, adquirirán 
anualmente, según lo dispuesto en el 
apéndice letra A del presupuesto de in
gresos vigente, cédula de empadrona
m i e n t o m e d i a n t e el pago de 3 pesetas en 
los pueblos mayores de 30.000 almas; de 
2 en las capitales de provincia y puertos 
habilitados de menor vecindario y en los 
pueblos que no tengan estas circunstan
cias, pero cuya población s e a rnayor de 
10.000 y menor de 30 .001» habitantes, y 
una peseta en las demás poblaciones. 

Art. 2." Las Administraciones econó
micas clasificarán las poblaciones de sus 
respectivas provincias en tres categorías 
y por el misino orden que en el articulo 
anterior se enumeran, sirviendo á este 
trabajo de base el censo de población 
aprobado por real decreto de 12 de Junio 
de l M 3 3 . 

Esta clasificación se publicará inme
diatamente en el Boletín de la provincia, 
y sólo cuando el censo sufra alteración 
oficial en los demás años. 

Art. 3.* Los individuos del Ejército 
y Armada de cualquier arma ó instituto 
que sean, excluyendo únicamente las 
clases de tropa, contribuirán donde quie
ra que se hallen por el tipo medio de 2 
pesetas, cuota del Tesoro, exenta de todo 
arbitrio municipal. 

Los retirados y exentos del servicio 
se ajustarán á las prescripciones genera
les de esta Instrucción. 

Art. 4.* Las cédulas de empadrona
miento para los pobres de solemnidad 
se concederán gratis por los Alcaldes, 
bajo su personal responsabilidad, previas 
das formalidades establecidas. 

Las declaraciones de pobreza se ha
rán por ios Ayuntamientos con sujeción 
á reglas generales, quedando á la Admi
nistración económica el derecho de re
clamar cuando no esté conforme con 
ellas. 

Art. 5*. Los Administradores econó
micos no admitirán recurso alguno en 
contra de las providencias que dicten las 
Autoridades locales sobre pago de cédula 
de empadronamiento, sin que á la instan
cia se acompañe, previa devolución, la 
indicada cédula. 

Los Administradores, oyendo al Ofi
cial Letrado, resolverán definitivamente 
dichas reclamaciones, sin que quepa ul
terior recurso administrativo por lo re
ferente al impuesto fiscal. 

Art. 0. Será necesaria la cédula 4e 
empadronamiento conforme á lo dispues
to en el art. 2 / de la ley: 

1.' Para comparecer en juicio, ó diri
gir solicitudes á las Autoridades y Cor
poraciones administrati v as. 

2 / Para otorgar instrumentos pú
blicos. 

3.° Para desempeñar cargos ó em
pleos públicos y ejercer cualquiera indus
tria, comercio, profesión, arte \i oficio de 
los comprendidos en la contribución in
dustrial. 

Art. 7.' En todas las instancias ó ES
critos que se dirijan, bien á las Autori
dades civiles, administrativas, eclesiásti
cas y militares, bien á los Tribunales ó 
Corporaciones, deberá expresarse el pun
to en donde se esta empadronado, requi
sito sin el cual no se dará curso á dichos 
escritos, á menos que para subsanar la 
omisión sufrida exhiba el interesado la 
cédula de empadronamiento á los encar
gados de los registros de aquellas depen
dencias ó Secretarios de los Tribunales 
y Corporaciones. 

Art. 8.* Los Notarios públicos expre
sarán desde el dia 1.' «leí próximo mes 
de Abril en las escrituras de contratos y 
particiones, testamentos y demás docu
mentos, el requisito de estar empadrona
dos los otorgantes y el punto de la expe
dición de la cédula, cita igualmente obli
gatoria para todas las depen l ncias del 
Estado respecto alas resoluciones ó fallos 
que dicten sobre instancias ó escritos 
presentados con posterioridad al 31 de 
Marzo. 

Art. 9.* Los Administradores econó
micos, por medio de los funcionarios que 
tienen á su cargo, cuidarán de que los 
contribuyentes que figuran en la matri
cula estén provistos de la célula de em
padronamiento, siendo obligatoria su 
presentación siempre que los empleados 
competentemente autorizados pidan la 
exhibición de la cédula. 

C A P Í T U L O II. 
Le la penalidad. 

Art. 10. Los que estando obligados a 
adquirir cédula de empadronamiento no 
lo hagan en todo el mes de Enero paga
rán por vía de multa, coutbrme á lo dis
puesto en el art. 3.° de la ley de presu
puestos, el duplo de su valor. 

En igual pena incurrirán, con arre
glo á la citada disposición legal, las Au
toridades. Jueces, Notarios públicos, pro
pietarios ó administradores de lincas rus
ticas o urbanas, prestamistas, comer
ciantes., labradores, fabricautes y maes
tros de artes mecánicas que consientan 
en la inobservancia de lo prescrito en el 
articulo 2.° de aquella ley. 

Art. 11. El que viniendo obligado á 
contribuir á este impuesto se.negare á 
pagar la cédula de empadrohamieuto al 
tiempo de su presentación por los agen
tes de la Autoridad, ó á adquirirla en to
do el mes de Enero, además de incurrir 
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en h multa á que hace referencia el ar
ticulo anterior, podrá apremiarle el Al
calde por cuota y multa, con arreglo á 
las disposiciones de la Instrucción de 3 
de Diciembre de 1869. 

Art. 12. Las multas a que se refiere 
el articulo anterior serán satisfechas, la 
parte que corresponda á la Hacienda en 
el papel de aquella clase, y la parte del 
Ayuntamiento en dinero, si no tuviere 
el papel especial que ha de emitirse, se
gún la regla 9.' del art. 130 de la ley mu
nicipal. 

Art. 13. El que falsificase una cédu
la, mudase el nombre de la persona á 
cuyo favor se hubiese extendido, ó de la 
Autoridad por quien hubiera sido expe
dida, alterase en ella alguna otra circuns
tancia esencial ó hiciere uso de una cé
dula verdadera dada á favor de otra per
sona, incurrirá en las penas señaladas en 
los artículos 321 y 322 del Código penal 
vigente. 

CAPÍTULO III. 

De la administración y recaudación de 
las cédulas de empadronamiento. 

Art. 14. Las Administraciones eco
nómicas remitirán directamente á los 
Ayuntamientos, en los 15 dias últimos 
de Noviembre, las cédulas de empadro-
namiento que aquellas consideren nece-
>ams. teniendo presente al hacer á cada 
población la consignación de las expre
sadas cédulas, los resulltados que ofrez
can el actual censo oficial y padrón exis
tente, ó el que en lo sucesivo se forme, 
con arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 16 al 22 de la ley municipal de 20 de 
Agosto último. 

Art. 15. Los Ayuntamientos serán 
los encargados de hacer el reparto y co
branza de este impuesto, y dispondrán 
queden habilitadas en el mes de Diciem
bre las cédulas de empadronamiento que 
hayan de repartirse. 

El reparto y cobranza será á domici
lio por medio de los dependientes de los 
Ayuntamientos, y en las capitales de 
provincia podrá efectuarse este servicio 
en la misma forma, ó por los empleados 
de orden público que designen los Go
bernadores de acuerdo con los Alcaldes; 
pero las Administraciones económicas 
se entenderán, en cualquiera de los 'los 
casos, únicamente con los Ayunta
mientos. 

Art. 16. Los Alcaldes cuidarán, bajo 
su responsabilidad, de que las cédulas de 
empadronamiento queden repartidas en 
los 15 primeros dias de Enero, fijando 
después de trascurrir dicho plazo bandos 
ó edictos recordando el cumplimiento del 
articulo 8.* de la ley, que declara incurso 
en la multa del duplo del valor de la ce
dáis de empadronamiento al que deje de 
adquirirla en el citado mes de Enero. 

Los dependientes de la Autoridad lo
cal y gubernativa en su caso, no ten
drán obligación de ir más que una sola 
vez al domicilio del contribuyente para 
entregarle la cédula. 

Las cédulas serán cobradas en el acto 
de repartirse. 

.Art. 17. Las Administraciones eco
nómicas harán cargo á los Ayuntamien
tos de las cédulas que le remitan y de su 
importe, exigiéndoles cuentas trimestra
les y la entrega de las cantidades en la 
Caja del Tesoro en los 15 primeros dias 
de los meses de Febrero, Mayo, Agosto 
y Noviembre. 

Los Ayuntamientos que dejaren de 
rendir cuenta ó de ingresar lo recaudado 
dentro de dichos periodos, serán apremia
dos, como segundos contribuyentes, con 
arreglo á la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1S69. 

Art. 18. Son responsables los Ayunta
mientos, á la Hacienda, de los efectos y 
valoresquese les entregeny recauden por 
este impuesto, y sus individuos quedan 
mancomunadamente obligados á respon
der de unos y otros. 

Art. 19. Las Administraciones econó
micas procurarán cerciorarse de la ver
dad de las cuentas que rindan los Ayun
tamientos, por medio de visitas, en que 
verán si existen en poder de aquellos las 
cédulas de empadronamiento que figuren 
sin repartir y la causa de ello, toda vez 
¿me el reparto y adquisición son obliga

torios á las personas comprendidas en la 
ley. 

Los Ayuntamientos, dentro de los 15 
dias primeros del mes de Enero, devolve
rán á la Administración económica, con 
facturas duplicadas, las cédulas sobrantes 
y las inutilizadas para que aquella pueda 
rendir la cuenta en la forma que se deter
mina en el art. 32. 

Art. 20. Los Ayuntamientos, según 
la ley. podrán imponer sobre toaa cédula 
de empadronamiento, con arreglo á su 
prosupuesto de ingresos, por derecho de 
registro y como arbitrio municipal desde 
el 25 hasta el 50 por 100 de su valor, dan
do cuenta á la Administración económica 
de la provincia. 

Art. 21. Los Ayuntamientos ingresa
rán en sus propias arcas, con arreglo á 
la ley municipal, la parte que como ar
bitrios hayan recargado sobre este im
puesto. 

CAPÍTULO IV. 

De las licencias de armas y caza. 
Art. 22. Por las licencias de armas 

satisfará el que las pida, según el artícu
lo 5." de la ley, la cantidad de 5 pese
tas en despoblado, y en poblado 15 y 20 
por las de caza. No podrá expedirse en 
favor de ninguno que haya sido penado 
por los Tribunales por abuso de armas. 

Art. 23. Los individuos pertenecien
tes al Ejército y cuerpo general de la Ar
mada, Guardia civil, Carabineros, Vo
luntarios de la Libertad y demás fuerza 
pública que tenga por objeto la seguridad 
personal ó de la propiedad, están excep
tuados de sacar licencia de armas, pero 
limitado el uso á los actos propios de su 
instituto. 

Art. 24. Están también exceptuados 
de adquirir licencias de armas los Agen
tes de la recaudación de las contribucio
nes del Estado, conductores de caudales 
públicos y guardas rurales municipales. 

Los individuos comprendidos en las 
excepciones de este articulo irán provis
tos, cuando ejerciendo las funciones de 
sus respectivos destinos lleven armas, de 
los documentos oficiales que acrediten el 
cargo que ejercen. 

Art. 25. El que sin licencia usare ar
mas de cualquiera clase, y el que facilita
re la licencia expedida á su favor para 
otra persona, pagará cada uno, en con
formidad á lo dispuesto en el art. 6.* de 
la ley, una multa de ouádruplo del valor 
de la licencia, quedando privados por un 
año de la facultad de obtener licencia de 
ninguna clase. 

Las multas que por este concepto ha
yan de pagarse serán también satisfe
chas en papel y en la forma que deter
mina el articulo t2respecto á cédulas de 
empadronamiento. 

Art. 26. Las Autoridades á quienes 
por la ley corresponda la imposición de 
multas por abuso de armas, pondrán en 
conocimiento de los Gobernadores los fa 
líos ó sentencias en virtud de las que se 
prive durante un año de licencia á cual
quier ciudadano, á fin de que tenga de
bido cumplimiento en el art. 6.* de la ex
presada ley. 

Art. 27. Las licencias de armas y ca
za se expenderán en las tercenas ó ex
pendedurías creadas en las capitales de 
provincia bajo la responsabilidad de los 
Guarda-almacenes, y serán autorizadas 
por los Gobernadores, ó Secretarios en 
su nombre, previos los trámites y dispo 
siciones establecidos en las leyes de vi
gilancia y orden público. 

Art. 28. Las licencias de caza no se
rán válidas sin la presentación de la de 
uso de armas. 

Tampoco surtirán efecto todas las li
cencias si no consta en las mismas estar 
satisfecho el arbitrio municipal en el 
pueblo donde se halle empadronado el 
que deba usarlas. 

CAPÍTULO V. 

De la contabilidad del impuesto. 

Art. 29. Las Administraciones eco
nómicas llevarán una cuenta especial al 
Guarda-almacén de la capital y á cada 
uno de los Ayuntamientos ó funciona
rios encargados de la expedición ó distri
bución de las nuevas cédulas d- empa
dronamiento y licencias de armas y caza. 

Art. 30. En dichas cuentas se hará 
cargo al Guarda-almacén de las cédulas 
y licencias que reciba de la fábrica Na
cional del S^llo, y se le abonarán las que 
en virtud de órdenes del Jefe de la Ad
ministración entregue á los Ayuntamien
tos ó encargados especiales. A estos se 
les cargarán las cédulas y licencias que 
les entregue el Guarda-almacén y se les 
abonarán las que expendan. El valor de 
ellas, á los precios señalados para el Te
soro, será cargo á los Ayuntamientos ó 
encargados especiales en la cuenta de va
lores, que también se les llevará y en la 
cual les servirán de abono las cantidades 
que acrediten haber ingresado en las Ca
jas de las Administraciones económicas 
ó Depositarías de partido. 

Art. 31. El Guarda-almacén rendirá 
al Jefe de la Administración económica 
cuenta mensual de las cédulas y licen
cias. Los Ayuntamientos ó encargados 
especiales la rendirán en los periodos de
signados en el art. 17. 

Art. 32. De los resultados de las cuen
tas del Guarda-almacén y de los Ayunta
mientos, ó encargados especiales, se for
mará por la Administración la general de 
la provincia en los ejemplares que remi
ta la Dirección de Contabilidad. Dicha 
cuenta será mensual como las demás de 
esta clase, y se cursará al Tribunal de 
las del Reino por conducto de la expre
sada Dirección, remitiéndose copia á la 
de Contribuciones. 

Art. 33. No figurará en la cuenta ge
neral el movimiento interior délas cédu
las y licencias de precio entre el almacén 
principal y los Ayuntamientos; pero las 
cédulas gratis que se les entreguen cau
sarán data definitiva en este concepto, 
quedando relevados los Ayuntamientos 
de justificar su inversión. 

Art. 34. La cuenta de Administra
ción de cédulas de empadronamiento y 
licencias de armas y caza se justificará en 
la forma establecida para los demás ra
mos análogos. 

Se exceptúa la justificación de la parte 
de ingresos que hagan en las Cajas del 
Tesoro los Ayuntamientos ó encargados 
especiales; pues debiendo quedar en su 
poder las cartas de pago, se sustituirán 
estas con certificado de referencia á los, 
libros de intervención. 

Art. 35. Con la última cuenta de ca
da año entregarán los Ayuntamientos y 
encargados especiales en el almacén prin
cipal de la provincia las cédulas y licen
cias inútiles y las sobrantes de que no 
hubieren hecho uso. 

También entregarán en la Caja de la 
Administración, ó en la Depositaría res
pectiva, todos los fondos que resten por 
valor de los documentos expendidos del 
año de la cuenta. 

Las faltas que resultaren, tanto en do
cumentos como en metálico, se harán 
efectivas desde luego, ingresando los 
Ayuntamientos su importe en las Cajas 
del Tesoro. 

Art. 36. Los documentos sobrantes 
de cada año, asi en el almacén principal, 
como los que devuelvan los Ayuntamien
tos, se remitirán á la Fábrica del Sello 
en las épocas y con las formalidades que 
determine la Dirección general de Ren
tas para los demás documentos de igual 
clase. 

Art. 37. Los valores y la recaudación 
que correspondan á las cédulas de empa
dronamiento y licencias de armas y caza 
se aplicarán en cuentas de Rentas públi 
cas á un renglón especial, considerando 
se como ramo administrado por la Direc
ción general de Contribuciones. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1." La Dirección general de Contri
buciones se entenderá con las oficinas 
centrales de La Administración del Ejér
cito y de la Armada acerca del cumpli
miento del art. 3.* de la precedente Ins
trucción. 

2.' Las Administraciones económi
cas remitirán inmediatamente á los 
Ayuntamientos las cédulas de empa
dronamiento para que sean repartidas el 
1 / de Marzo próxima. 

3.' Los Ayuntamientos ingresarán en 
las Cajas del Tesoro conforme vayan re
caudando, y á lo más en todo el mes de 
Marzo, ios valores de las cédulas de 

empadronamiento que hubieren repar 
tido. 

4.* Los que debiendo tener cédula de 
empadronamiento en el mes de Enero 
según dispone el art. 3.° de la ley, no ¿ 
adquieran en el próximo de Marzo, y j 0 s 

Ayuntamientos que dejen de hacer l a 

entrega de las cantidades cobradas den
tro del mismo mes, ó dejen de rendir l a 

cuenta antes del dia 15 de Abril, podrán 
ser multados y apremiados al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 10, 11 y 17 fle 

la referida Instrucción. 
5.' Las cédulas de vecindad y ü c e n _ 

cias de armas y caza antiguas, así como 
los productos procedentes de su expendi-
cion, continuarán formando parte de la 
cuenta del Sello del Estado hasta su com
pleta extinción, lo cual será extensivo á 
las demás clases de documentos de vigi. 
lancia cuya administración está encarga
da á la Dirección general de Rentas Es
tancadas. 

6. 1 La misma Dirección dictará las 
disposiciones convenientes para que se 
recojan las cédulas de vecindad y licen
cias de armas y caza antiguas que exis
tan en poder de los encargados de su ex-
pendicion. 

Madrid 14 de Febrero de 1871 . -
Moret. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

C 0 B I E R N 0 D E L A P R O V I N C I A 0 E M A D R I D -

SECRETARIA. — NEGOCIADO 3.*— ELECCIONES. 

Resumen de los votos que para la designa
ción de Diputados provinciales han ob
tenido los candidatos que á con (iluta
ción se expresan en los diferentes dis
tritos de esta provincia, según el resul
tado de las elecciones verificadas los 
dias 2, 3 y 4 del presente mes. 

Jl ¿GADO DE LA AUDIENCIA. 

Primer distrito—Puerta Cerrada. 

VOTOS. 

D. Francisco Somalo 73£ 
Iliginio Cachavera *2Sf» 
Francisco Lasarte 
Félix Sisa í 
Jorge Roiz 
Manuel Nuñez 
Faustino López 
Manuel Diaz 
Ramón Villalon 
Baldomero Espartero 
Isidoro Martin 
José Somalo 
Pedro Pérez 
Antonio Rados Cobos 
Juan Martínez Ruiz 1 

En blanco 1 

Perdidos , 0 

Segundo distrito.—Concepción. 

D. Francisco Lasarte 730 
Juan Martínez Ruiz 31b 
Francisco Somalo 
Juan de Dios Polo 
Higinio Cachavera 
Apolinar Cebrian García 
Esteban Samaniego \ 

Perdidos é inutilizados " 

JUZGADO DE BUENA VISTA. 

Primer distrito.—Alcalá. 

D. Felipe Ibarra 529 
Eustaquio Santos i y o 

Eduardo Alarcon, Conde de Pe- ^ 
racamps ' j 

Francisco Lasarte 
Ecequiel Ceinos 
Carlos Ferrari 
Miguel Merino 
Lorenzo Coarasa 
Iliginio Cachavera 
Juan Anglada 5 

En blanco 
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Seg mido distrito.—Bilbao. 
VOTOS. 

p . Juan Anglada 499 
Agustín Quintero Molina. . . . 313 
José García Cachena 2 
Manuel Ruiz Zorrilla 1 
José Molina Castell 1 
Valeriano Casanueva 2 
Julián Barquillo Bueno 1 
Carlos Rubio 1 
Eustaquio Santos 1 
Perdidos 7 

En blanco 1 

Tercer distrito.—Libertad. 

p José García Cíichena 411 
José Molina Castell 290 
Agustín Quintero Molina. . . . 3 
Conde de Peracamps 2 
Juan Anglada ->1 2 
Higmio Cachavera 2 
José García Ruiz 1 
Felipe Ibarra 1 
José Santiago 1 

Perdidos 7 

JUZGADO DEL CONGRESO. 

Primer distrito.—Atocha. 
p . Baltasar Mata 575 

Pedro Hernández 270 
Esteban Samaniego 4 
Ricardo Lupiani 3 
Pedro Martínez Lima 1 
José Cristóbal Sorni 1 
Francisco Rodríguez Ilermúa.. 
José García Cachena 1 

Nulos 9 

Segundo distrito.—Cortes. 

D. Ignacio Suarez García 611 
José Cristóbal Sorni 266 
Miguel Mathé y González. . . . I 
Antonio López Vázquez 
Ignacio López Jaren 1 
Pedro Gómez Rubio ( 1 
Pablo González Medrano. . . . 5 
Conde de Iranzo 2 
Antonio Zuluaga 1 
Lucio del Valle I 
Francisco Lasarte 1 
Andrés Sánchez 1 
Baltasar Mata 1 
Vicente Galiano 1 

Perdidos M 

Tercer distrito— Izquierdo. 

D. Pedro González Medrano. . . . 642 
Vicente Galiana 299 
Baltasar Mata 4 
José Cristóbal Sorni 4 
Ignacio Suarez 3 
José Murga 3 
Luis Aner Santoya 
Fnmcisco RoJriguezHermúa.. 
José Canosa 
Rafael Luque 
Francisco Somalo 
B. Mata 
José Saez Grageda 
Miguel Prat 

Inutilizados 6 
En blanco 3 
Desechados por la mesa 1 

JUZGADO DEL CENTRO. 

Primer distrito—Prim. 

D. Saturnino Celorio Rubín. . . . 540 
Manuel Diaz ülibarri 273 

53 
19 
4 
2 

! 2 
9 

Quintín Chiarlone.. . 
José Simón Bernal.. 
Silvestre Adán 
Pregono Pérez 

En blanco 
Perdidos 
D. Simón Pérez 

•Justo de las Heras. . « 
Miguel Mathé 
Miguel Carranza. . . 
Luis González Brabo. 
JQan Manuel Ortiz. . 
José María García.. . 
J osé María Sánchez. 
Esteban Samaniego.. 

Segundo distrito.—Puerta del Sol. 

Antonio Sánchez 690 
Greg orio Pérez Altamir. 344 

D. Antonio Sánchez Pérez. 
Manuel Ülibarri 
Eduardo Alarcon 
Juan Manuel Ortiz. . . . 
Saturnino Celorrio. . . . 
Pedro Oller 
Saturnino Rebollo 
Hilario Sánchez 
Francisco Lasarte 
Conde de Cervera 

Inutilizados • 

VftTOft. VOTO*;. 

Tercer distrito.—Silva. 

D. Simón Pérez. 
José Hilario Sánchez. 
José Lois Ibarra. . . . 
Manuel Roiz 
Juan Astudillo 
Juan Antonio García. 
Juan Ruiz Pérez. . . . 
José Molina Castell.. 
Agustin Quintero. . . 

Perdidos 

JUZGADO DE LA INCLUSA. 

2 
1 
7 
1 
1 
1 
l 
3 

Primer distrito.—Huerta del Bayo. 

527 
10 
6 

D. Manuel Folgueras 659 
Francisco Fernandez de los 

RÍOS 
Rafael Urosa 
Ricardo Lupiani 
Juan Antonio González. . . . 
Ramón Villaron 
Lorenzo Aguayo 
Carlos Santias y Rirlo 

Liquidación social 
Perdidos 
En blanco *..« 

Segundo distrito.—Encomienda. 

D. Ramón Villaren 491 
Juan Antonio González 351 
Carlos Santias 3 
Pedro Gómez Rubio 3 
Francisco Fernandez de los 

Rios 2 
Manuel Folgueras 
Victoriano Victorio 
Manuel Fernandez Casulla. . . 
Rafael Urosa 
Ricardo Lupiani 
Fernando Jaquete 
Carlos Ferrari 
Juan Martínez Ruiz 
Lorenzo Aguayo 
Nicasio Asensio 

Liquidación social 
Inútiles 9 

Tercer distrito.—Peñón. 

D. Ricardo Lupiani 616 
Rafael Urosa 477 

6 
5 

2 
1 
1 
1 
1 
4 

Pedro Martínez Luna 
Manuel Folgueras. . . .' 
Francisco Fernandez de los 

Rios 
Ramón Villaron 
Miguel Saavedra 
Eugenio Villaron. 
Vicente Tricio Muro. 

Perdidos 

JUZGADO DEL HOSTICIO. 

Primer distrito.—Desengaño. 

D. Vicente Floren 521 
José Asensio y Asensio 261 
Diego María de Quesada 3 
Santiago Niestal 2 
Juan José Gallego 
Ramón Cabrera 1 

Carlos VH 1 
D. Francisco Somalo 

Juan Ruiz Pérez 1 
Silvestre Cendan 
Ecequiel Ceinos 
Nemesio Carabias 
José del Pozo i 
Bernardo Iglesias 
Carlos Rubio 1 
Práxedes Mateo Sagasta . . . . 1 

Perdidos 2 
Segundo d i* (rito. —Hernán- Cortes. 

D. Carlos Rubio 498 
Diego María de Quesada 270 

D. Carlos Rubio Ocerin. . . 
Ecequiel Zoinos 
Carlos Rubio Colell. . . . 
Diego Quesada 
Federico Onis 
Luciano Garrido 
Diego García Quesada. . 
Carlos Rubio Hojalatero. 
Cirilo Babia 

Perdidos 

Tercer distrito.—Santa Bárbara. 

D. Ecequiel Ceinos 531 
Luciano Garrido 338 
Carlos Rubio 4 
Luis Anel 
Juan Antonio Fernandez 
José Molina Castell 
José Lois Ibarra 
Manuel Ibarrola 

Perdidos " 

JUZGADO DEL HOSPITAL. 

Primer distrito.— Valencia. 

D. Esteban Samaniego 454 
Francisco Rodríguez Hermúa. 379 
Manuel Pardo Bartolini. . . . 266 
Lorenzo Aguayo 
Baltasar Mata 2 
Félix Sánchez Blanco 1 
Marqués de Perales 1 
Martin Useleti de Ponte 
Pedro Gómez Rubio 
José María Fontaiña 1 
Manuel Diaz 2 
Gabriel Gómez Alonso 
Ramón Muñoz Andrade 
Lúeas Zapatero 
Pedro Martínez Luna 1 
Gregorio Pérez Altamir 

En blanco 1 

Segundo distrito— Cañizares. 

D. Luis Aner Cantolla 559 
Nicolás Calvo Guayti 501 
Manuel Pardo Bartolini 4 
Esteban Samaniego 3 
Ramón Villarda 2 
Pedro Gómez Rubio 2 
Francisco Rodríguez 1 
Rafael Urosa 
Venancio Martin 1 
Manuel Ramos 1 
José Cristóbal Sorni 
Antonio Fernandez Duran. . . 
Valentín Trapisonda 
José Lamaire 
Eugenio García Mir 
Pedro Fernandez 
Baltasar Mata 2 

En blanco 3 

Tercer distrito.—Provisiones. 

D. Lorenzo Aguayo 555 
Pedro Gómez Rubio 391 
Francisco Rodríguez Hermúa. 
Esteban Samaniego 
Juan Cariaban Carrillo 
Ramón Villaron 
Ricardo Lupiani 
Francisco Fernandez de los 

Rios 
Manuel Pardo Bartolini 
Baldomero Espartero 
Florentin Pelaez 
Pedro Martínez Luna 
Rafael Urosa : . . . . 
Antonio Castañé 
Marqués de Perales 
Pedro Santiago 
Manuel Folgueiras 
Fructuoso Leal 
Luis Aner Cantolla 

Perdidos 

JUZGADO DE LA LATINA. 

Primer distrito.—Arganzuela. 
D. Pedro Martínez Luna 904 

Felipe Gallegos 369 
Francisco Acero 
Ricardo Lupiani 
Rafael Urosa 
Félix Sánchez Blanco 
Antonio Castañé 2 
Alfonso Sánchez Talavera. . . 1 
Nicanor Muñoz.. .' 1 
Manuel Olmedo 1 

Perdidos 

Segundo distrito. —Aguas. 

VOTOS. 

D. Juan Gualberto Talegon 723 
Antonio Castañé. 
Antonio Diaz Canseco. 
Pedro Martínez Luna.. 
José María Fontaiña. . 
Félix Sánchez Blanco. 
Felipe Gallego 
J. A". Campos 
Antonio Villaron. . . . 
Carlos. Frontnura. . . . 
Rafael Diaz 

395 
S 
5 
4 
4 

I 
! 
i 

Tercer distrito.—Humilladero. 

D. Félix Sánchez Blanco 769 
José María Fontaiña 
Antonio Castañé 
Higinio Cachavera 
Juan Gualberto Talegon 
Ricardo Lupiani 
Pedro Martínez Luna 
Francisco Somalo 
Luis María Monter 
Carlos Santias 
Pedro Fernadez 
José Prajen 
Manuel María Ülibarri 

En blanco 

JUZGADO DE PALACIO. 

Primer distrito. —Álamo. 
D.José de León 671 

Manuel Ramos 320 
Fernando Jaquete 4 
Juan José Padilla 3 
'Federico Mantilla 1 
Horacio Pascual 2 
José Gadia 
Manuel Tello 
Miguel Carranza 
Blas Atienza 1 

En blanco 2 

Segundo distrito—Conde-Duque. 

D. Fernando Jaquete 785 
Horacio Pascual 388 
Agustin Quintero Molina. . . . 2 
Manuel Ramos 2 
José Padilla 
Manuel Villalon 
José Paul y Ángulo 
José León 1 

Inutilizados 2 

Tercer distrito.— Platerías. 

D. Miguel Carranza y Valle. . . . 611 
Miguel Mathé y González. . . 558 
Romualdo Lafuente 215 
Higinio Cachavera 1 
Quintín Chiarlone 1 
Ramón Vinader 1 

Inútiles 6 

JUZGADO DE LA UNIVERSIDAD. 

Primer distrito.— Daoiz. 
D. Vicente Tricio y Muro 533 

Manuel Roiz Moiño 440 
Cirilo Bahía 18 
Fernando Jaquete 1 
José Lois Ibarra 6 
Carlos Ferrari 1 
Juan Antonio García 
Conde de Ganga-Árgüelles. . . 2 
Juan Anglada 
Andrés Caballero 
Luciano Garrido 
Ecequiel Ceilos 
Horacio Pascual 1 
Francisco Somalo 
José Hilario Sánchez 1 

Segundo distrito.—Pizarro. 

D. José Lois Ibarra. 492 
Juan Antonio García 428 
Juan Astudillo 17 
Juan Ruiz Pérez 7 
Carlos Ferrari 7 
Manuel Roiz Moiño 4 
Vicente Tricio 2 
Juan José Padilla 1 
Antonio García Castro 1 
José Hilario Sánchez 1 
Juan Manuel Forti 1 

Perdidos 4 

Tercer distrito —Rubio. 
D . Juan Ruiz Pérez 546 

Carlos Ferrari. 499 
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VOTOS. 

D. José Lois loar ra 
Juan Antonio García. . . 
Manuel RoizMoiño. . . . 
Vicente Tricio Muro. . . 
Juan José Padilla 
Manuel Ramos 
Gregorio López Trapero. 
Juah Peinado 

Perdidos 

P A R T I D O S J U D I C I A L E S D E L A P R O V I N C I A -

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE HENARES. 

D. Félix Diaz Gallo 719 
Félix Echavarria 711 
Vicente Saldaña 42 
Juan Antonio Asensio 10 

Segundo distrito.—Algete. 

D. Saturio Fernandez 
José Gómez 
José Guisasola , 

1.600 
1 
1 

Tercer distr/7o.—Campo Real. 

í ) . Julián Mores ¿$79 

José Rodríguez 20 

Cuarto distrito.—Torrejon de Ardoz. 

D. Eugenio Carriedo 763 
Epifáneo Julián Rodríguez. . . 838 
Andrés Sánchez 407 
Epifáneo Julián 104 

PARTIDO JUDICIAL DE CHTSCHOK. 

Primer distrito.—Aranj uez. 
D. Pedro Moreno Frominaya.. . . 702 

Agustín Marín 512 
Formesio de Barrenengoa.. . . 1 
Manuel Mateos 1 

En blanco. . 2 
Inutilizados por duplicadas 2 

Segundo distrito.—Chinchón. 
D. Julián Miera y López 1.311 

Genaro Perogordo y López. . . l.«»23 
Estanislao Figueras o9 

Tercer4 distrito.—Vendes de Tajuña. 
D. Maximiano González 1.243 

Ricardo Cubells 1.0S-1 
En blanco I 

PARTIDO JUDICIAL DE COLMENAR VIEJO. 

Primer distrito.— Alcobendas. 
D. Pablo Noques 63S 

José Mana López. . . . . . . . . . YX> 
Excmo. é limo. Sr. D. José María 

López 42S 
D. Mariano Lezcano Patino 286 

Manuel Diaz Cabria 51 

Segundo ,¡¡strito.— Colmenar Viejo. 

D. Mariano Fresneda 1.117 
Antolin Morando 564 
José Rozaten 185 
A n tero Colmenarejo 1 

Perdidos 1 
Tercer distrito.—Collado Villalva. 

D. Miguel Mathé y González. . . 1.129 
Gregorio Martínez Serrano. . . 17."> 
Francisco Seco y díceres. . . . 139 
Dámaso Alonso Jiménez 1 
Ramón Cabrera. 1 

PARTIDO JUDICIAL DE GETAFE. 

Primer distrito.—Ciempozuelos. 
D. Víctor Collado S-l-l 

José "Guerrero y Brea 614 
Ángel López 2 
Antonio - Martin H u r t a d o . . . . 1 

Sc<jnudo distrito.—Fuenlabrada. 

D. Eduardo Zurita.. 59.") 
w o s é Guerrero y Brea '. 491 

Juah "Madrigal : . . . 372 
Eugenio Sotó. . ' , 
Víctor Collado. 

Tercer- distrito.—Oetafe. 
p . Víctor Collado 

José Guerrero y Brea 
Enrique Guerra Pérez 
Juan' Madrigal 
Ángel'Alonso y Alonso. . . . 

En blanco 
Inutilizado 

719 
69S 
3& 
65 

1 

PARTIDO JUDICIAL DE NAVALCARNERO. 

Primer distrito.—Navalcarnero. 
VOTOS. 

D. Luis Moreno Pérez l.Ulu 
Jacinto González Medrano. . . 695 
Pedro Moreno de Antonio. . . 1 
Anselmo Revilla I 
Gregorio Montero 1 
La República 1 

Segundo distrito.—Valdemorillo. 
D. Emilio Sancho Corral IÍ545 

Pedro Montero Labrandero. . 1 

PARTIDO JUDICIAL DE SAN MARTIN 

DE VALI'EIGI.ESIAS. 

Único distrito. 
D. Evaristo González Maldonado. 1.96S 

Telésforo José Escobar "568 
Manuel Muro 20 

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELAGUNA. 

Primer distrito.—Buitrago. 
D. Eugenio García Pérez v , i 

Francisco García Martínez. . . T'.M 
Quintín González Fernandez de 

Córdova., 649 
Francisco García de MiraÜores. 4 
Segundo distrito. —Torrelaguna. 

D. Francisco Rodríguez Velasco. 973 

Lo que se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento á lo 

dispuesto en el art. 106 de la ley electo
ral vigente. 

Madrid 15 de Febrero de 1 8 7 1 . -
Ignacio Rojo Arias. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DK LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

La Dirección general de Rentas Lote
rías, con fecha 10 del actual, dice á esta 
Administración económica lo siguiente: 

«En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 625 pesetas, 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campa
ña, ha batádo dicho premio en suerte, á 
doña María Matías Montesiuos, hija de 
Don Manuel, miliciano nacional de Villa-
franco, muerto en el campo del honor.» 

Lo participa a V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se publi
que en el ÜOLKUN OFICIAL de esa provin

cia para que llegue a noticia de la inte
resada. 

Lo que se hace público por medio de 
esta periódico oficial para que llegue á 
noticia de la interesada. 

Madrid L5'de Febrero de L871.-El 
Jefe de la Administración económica, 
Olegario Andrade. 

SEXTA S E C I M 
' P R O V I D L I V C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de pruñera instancia de! distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de ésta corte, refrendada por mi 
el infrascrito Escribano, se llama y em
plaza á. D. Dionisio Sergio Ruiz y Cor-
cuera, para que en el término de cinco 
dias que por segunda vez se le señala, 
comparezca á contestar la demanda de 
tercería entablada por Doña Cayetana 
García Pastoril con D. Manuel Diaz Bar
ragan sobre preferencia de crédito que 
radica en el mismo Juzgado y Escribanía, 
lo cual deberá hacer por medio de Pro

curador apoderado en forma y bajo la 
dirección de Letrado. 

Madrid 13 de Febrero de 1871.= 
V / B Z - C o r t é s . - E l Escribano, Jacinto 
Zapatero. 

de una superficie de 1.514 pies cuadra 
dos, equivalentes á 117 metros y ha sid* 
tasada en la cantidad de 23.750 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Cortés y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por el in
frascrito Escribano, se saca á la venta en 
pública subasta la mitad de la Fábrica 
yesería y sus dependencias, situad:; en 
las afueras de esta corte, junto al Puente 
de Toledo, comprendido dentro del en
sanche, calle de las Cambroneras, núme
ro 6; toda la finca mide 12.266 metros 
cuadrados y su mita 1 ha sido retasada en 
la cantidad de 25.216 pesetas 67 cénti
mos, para cuyo remate se ha señalado la 
hora de la una del dia 6 del próximo 
mes de Marzo, en el local de audiencia 
del referido Juzgado, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Sal esas. 

Madrid 8 de Febrero de 1 8 7 1 . - V e 
nancio de Orche. 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del Escribano 
D. José María Miller, se cita, llama y 
emplaza por tercera y última vez y tér
mino de nueve dias á doña Trinidad Ro
dríguez para que comparezca en la Au
diencia de S, S., sita en el Palacio de 
Justicia en causa que con otros se la si
gue por falsificación y expendicion de 
efectos timbrados del Estado; apercibida 
que de no verificarlo se sustanciará la 
causa de su ausencia y rebeldía, parán
dola el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad, 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, se cita, lla
ma y emplaza por el presente anuncio y 
término de 30 dias á la persona en cu
yo poder exista ó tenga noticia del pa
radero de una lámina de Deuda corriente 
del 5 por 100, mún. 19.578, de rs. vn* 
$1.435 con 27 mis. , emitida á favor 
de la capellanía fundada por Juan 11er 
nan Gómez, en la parroquial de San Gar 
Cía, provincia Qe Segovia, procedente de 
la entrega de escrituras de imposición en 
consolidación que se hizo siendo capellán 
de la misma D. José Aguado, para que 
dentro, de dicho término la presente en 
este Juzgado, sito en la Costanilla de la 
Veterinaria, núm. 1, ó acuda á usar de 
su derecho en el expediente que se ins
truye para justificar su extravio; bajo 
apercibimiento. 

Madrid 14 de Febrero de l S 7 l . - P o i 
mandado de S: S., Juan Vivó. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrenda
da por el infrascrito Escribano sustituto 
del Dr. García Sancha, se pone ala venta 
en pública subasta para hacer pago á un 
acreedor, la casa sita en esta villa y su 
calle de la Justa, núm. 6 antiguo, 13 mo
derno, de la manzana 476, que compren 

Pesetas 
ó sean 95.000 reales á rebajar cargas 

Para su remate se ha señalado el dia 
6 del próximo mes de Marzo, á la una d e 

la tarde, en la sala de dicho Juzgado de l a 

Universidad, sita en el piso principal <Je 
las Salesas. 

Madrid 11 de Febrero de 1871 
Escribano, Eusebio .Cereceda. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Ge
tafe. 

Por el presente se llama á Genaro 
Campos, vecino que fué de Madrid, en la 
calle de lbañez, núm. 6, (Chamberí), 
tratante en caballerías, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la pu« 
blicacion de este en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Gaceta del Gobierno, com
parezca en este Juzgado á prestar decla
ración de inquirir en causa que en el 
mismo se sigue por expendicion de mone
da falsa; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y 
se sustanciará aquella en su ausencia 
y rebeldía. 

Dado en Getafe á 10 de Febrero de 
1 >71.-Rafael María Ruiz Castaño. «Por 
mandado de S. S., Enrique Sánchez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía, popular de Ciempozuelos. 

El dia 1S. del actual tendrá efecto el 
deslinde de las servidumbres pecuarias 
de esta jurisdicción en los términos que 
previene la orden del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia fecha 9 del 
presente mes, ó sean las llamadas de 
Matalobos, Valdemoro, Manchegos, Pe
nal ha, Cárceles y la que sale del cerro 
Castillejo y sube por los Mártires y 
Sacejo. 

Lo que se hace saber para que los 
propietarios colindantes lo tengan en
tendido, puesto que los gastos que oca
sione la operación serán de cuenta de los 
intrusos. 

Ciempozuelos 10 de Febrero de IS71. -
Fernando.Gutiérrez Rojo. 

A N U N C I O S . 

Con la rebaja de un 10 por 100 del 
precio de tasación, se arriendan en públi
ca subasta por término de cuatro años, 
¡as caáas de Puerta de Hierro pertene
ciente á la Administración del Real sitio 
de El Pardo, cuyo doble remite tendí"'1 

lugar on esta Dirección general, y en la 
Referida administración el dia 'Ü\ del cor
riente" y hora de las doce de su mañaní, 
bajo el pliego de condiciones y relacioP 
descriptiva de las casas que estarán de 
manifiesto en ambas oficinas. 

Madrid 14 de Febrero de 1871. 
Director general. Juan Francisco Mo
chales. 

MADRID.—1S71. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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ADVERTENCIA OTICIAL 

L^aleyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
rtarse en 1 0 9 BOLETINES OFICIALES se han de man-

ÍVal Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
a los Editores de los mencionados perió-

(Real orden de 6 de Abril d« 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRCCION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

M E R A 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

E X P O S I C I Ó N . 

Señor: Las Cortes Consti

tuyentes de 1869 terminaron 

sus tareas parlamentarias y se 

disolvieron el 2 de Enero de 

este año, dejando constituido 

el país y encomendada á la 

lealtad de V. M. la misión de

licada de devolver á los pode

res públicos el ejercicio eficaz 

y ordenado de todas sus fun

ciones constitucionales. 

La ley fundamental de la 

Monarquía preceptúa que las 

Cortes estén reunidas todos 

los años cuatro meses cuando 

menos, y que en el caso de ser 

disueltas se convoquen para 

dentro de tres. 

El Gobierno de V. M. tuvo 

ya la honra de exponer, con 

otro motivo, á la alta conside

ración de V. M., de qué mane

ra interpreta estos preceptos, 

y sigue creyendo que las C o r 
tes ordinarias que han de dis

cutir y aprobar todavía leyes 

importantes, que son el com

plemento de las instituciones 

que nos rigen, deben reunirse 

el 3 de Abril próximo, que es 

el dia en que termina el plazo 

prefijado en el art. 72 de la 

Constitución. 

Fundado en esta conside

ración, el Presidente del Con

sejo de Ministros, de acuerdo 

con el mismo Consejo, tiene 

la honra de someter á la apro

bación de V. M. el siguiente 

proyecto de decreto. 

Madrid 14 de Febrero de 

1871 .=E\ Presidente del Con

sejo de Ministros, Francisco 

Serrano Domínguez. 

DECRETO. 

En atención á lo que Me 

ha sido expuesto por el Pre

sidente del Consejo de Minis-

ros, de acuerdo con el mismo 

Consejo; y en uso de la pre-

rogativa de convocar las Cor

tes que el art. 42 de la Cons

titución Me concede, 

Vengo en decretar lo si

guiente: 

Articulo 1.° Se convocan 

Cortes ordinarias, que se reu

nirán en la capital de la Mo

narquía el 3 de Abril de este 

año. 

Art. 2.° Las elecciones co

menzarán el dia 8 de Marzo 

en todo la Península y on las 

islas Baleares. 

Art. 3.° Conforme á lo dis-

pnesto en el art. 2.° transito

rio de la ley electoral, el pla

zo para la elección se amplía, 

respecto de Canarias, hasta el 

dia 15 de Marzo; y en atención 

á que los distritos electorales 

de Santa Cruz de Tenerife, 

Las Palmas y Guía se compo

nen de pueblos de diferentes 

islas, se señala el dia 26 del 

mismo mes para el escrutinio 

general que ha de verificarse 

en la cabeza de cada uno de 

los indicados tres distritos. 

Dado en Palacio á catorce 

de Febrero de mil ochocien

tos setenta y uno.=Amadeo. 

= E 1 Presidente del Consejo 

de Ministros, Francisco Serra-

noDominguez. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


